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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A LA DEMANDADA: MERCEDES ISABEL PONCE CHÓEZ 
LE HAGO SABER: Que por sorteo de ley ha tocado conocer a este 
Juzgado el juicio de divorcio N* 173-01-A. 
ACTOR: IGNACIO WILMER GONZÁLEZ CASTRO 

OBJETO DE LA DEMANDA: La disolución del vínculo matrimonial 
civil existente, con fundamento en la causal 11*. del art. 109 del Có- 
digo Civil, 
AUTO INICIAL: En auto dictado el 17 de mayo del 2001, a las 
15h10 se admitió la demanda al trámite del juicio verbal sumario (di- 
vorcio) y se dispuso que se cite a la demandada en el lugar indica- 
do.- Luego en decreto dictado el 18 de junio del 2002, a las 16h30 

se dispuso que se cite a la demandada por la prensa, en vista que el 
accionante afirma, bajo juramento, que desconoce su domicilio, de 
conformidad con el art. 86 del Codigo de Procedimiento Civil, en re- 
lacion con el art. 119 del Código Ci 
JUEZ DE LÁ CAUSA: Ab Carlos Salmón Morgner, Juez Octavo de 
lo Civ de Guavagu, 

comynizo a usted para los fines ae ley, advirtiéndole de la 
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Guavagu”. 2* de junio del 2002 

Rafael C. López Ruiz 
SECRETARIO 

Ie O OCTAVO DELO CDE UA YAQUI.     

REPUBLICA DEL ECUADOR _. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PANÍA HOTELES Y NEGOCIOS TURÍSTICOS PIE- 
DRATURIS S.A. 

Se comunica al público que la compañía HOTELES Y 
NEGOCIOS TURISTICOS PIEDRATURIS S.A., Au- 
mentó su Capital en $ 357.189,84 TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS y reformó sus Estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notaria Pública Vigésima Nove- 
na del cantón Quito el 26 de marzo del 2002. Fue 
aprobada por la Intendencia de Compañias de Porto- 
vieio, mediante Resolucion N* 02-P-DIC 00216 de 25 
julto 2004. 

CAPITAL ACTUAL.- E Capital Suscrito es de $ 
400.000 CUATROCIENTOS MIL DOLARES y está di- 
vidido en 400 006 acciones ordinarias nominarivas de 
$ * dolar cana 1. a 

Portoviejo, 25 julio 2002 

Ab. Mario A. Santos Suárez 
SECRETARIO ABOGADO it 
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